
Autorización-particular

1. a Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos 
en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, y Real De
creto 2463/1979, de 14 de septiembre, a la Empresa «Motor Ibé
rica, S. A.», con domicilio social en Barcelona, avenida Capitán 
López Varela, 149, para la fabricación de tractores de ruedas, de 
potencia comprendida entre 90 y 150 CV.

2. a Se autoriza a «Motor Ibérica, S. A.», a importar, con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta Autorización-particular. Para mayor preci
sión, la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
enviará a la Dirección General de Aduanas relación de las de
claraciones o licencias de importación que «Motor Ibérica, S. A », 
tenga concedidas en relación con esta fabricación mixta.

3. a Los tipos de tractores a fabricar y los grados de naciona
lización e importación son los que se indican a continuación:

4. a A los efectos del artículo séptimo del Real Decreto 2463/ 
1979, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje 
dé elementos extranjeros autorizados a importar con bonifica
ción arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e impor
tación ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran 
en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse a una 
revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por modi
ficaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas 
y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola 
y única responsabilidad de la Empresa «Motor Ibérica, S. A.», 
sin que en ningún momento pueda repercutirse esta responsa
bilidad sobre terceros.

7. a Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de esta 
Autorización-particular se tomará como base de información la 
solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por «Mo
tor Ibérica, S. A.», y el informe de la Direccióii General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

8. a A partir de la entrada en vigor de esta Autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo octavo 
del Real Decreto 2463/1979 que estableció la Resolución-tipo.

9. a La presente Autorización-particular tendrá una vigencia 
de dos años, a partir de la fecha de esta Resolución. Este plazo 
es prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 5 de noviembre de 1979.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

RELACION DE ELEMENTOS A IMPORTAR POR •MOTOR 
IBERICA, S. A.» PARA LA FABRICACION MIXTA DE TRAC
TORES DE RUEDAS, DE POTENCIA COMPRENDIDA ENTRE 

90 Y 150 CV.

MINISTERIO DE ECONOMIA
28522 ORDEN de 30 de noviembre de 1979 por la que se 

establecen las condiciones de los créditos para el 
desarrollo de la pesca en Canarias.

Excmos. Sres.: El Real Decreto 2704/1979, de 11 de octubre, 
dictado en desarrollo de la Ley 71/1978, de 26 de diciembre, 
de Desarrollo de la Pesca en Canarias, encomienda al Crédito 
Social Pesquero la concesión de créditos para financiar deter
minadas inversiones precisas en Canarias para el desarrollo 
de la pesca en el archipiélago. Para la efectividad de dicho 
Real Decreto se hace necesario el concretar las condiciones de 
dichos créditos.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 6.° de la Ley 13/1971, de 19 de junio, 
sobre Organización y Régimen del Crédito Oficial, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Las cuantías de los créditos a conceder por el 
Crédito Social Pesquero al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 2704/1979 serán las siguientes:

a) Construcción de buques pesqueros: Hasta el 80 por 100 
del valor de la inversión una vez descontado el importe de las 
ayu'das que por otros conceptos pudierán otorgarse.

b) Restantes conceptos, asi como transformación y gran re
paración de buques pesqueros: Hasta el 70 por 100 del valor 
de la inversión, calculado como anteriormente.

Segundo.—Los plazos máximos de amortización de dichos 
créditos serán los que se expresan a continuación.

a) Nuevas construcciones:
1. De buques pesqueros: Hasta doce años.
2. De otras inversiones: Hasta ocho años.
b) Transformación, grandes reparaciones, reformas y me

joras: Hasta cinco años.
Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de noviembre de 1979.

LEAL MALDONADO
Excmos. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Ins

tituto de Crédito Oficial.


